
 

 

2020-023 
 
RESOLUCIÓN SOBRE RECTIFICACIÓN DE ERROR ARITMÉTIVO 
 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA, CONSUMIBLES INFORMÁTICOS, PAPEL Y MATERIAL DE 
IMPRENTA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE ALGECIRAS  
 
Tipo de Contrato: Suministro 
Procedimiento: Abierto 
Valor Estimado: 259.821,65 € 
Presupuesto Base de Licitación, IVA excluido: 174.657,89€ 
Fecha del informe de necesidad: 23 de enero de 2020 
Fecha de aprobación del expediente: 1 de junio de 2020 
Anuncio licitación PLACE: 24 de julio de 2020 

 
En Algeciras, en la fecha y hora indicada en el sello de la firma electrónica 

 
VISTO el informe de fecha 18 de agosto de 2020 emitido de forma conjunta por los redactores del 
Pliego de Prescripciones Técnicas para la “Adquisión de material de oficina, consumibles informáticos, 
papel y material de imprenta para la Autoridad  Portuaria de la Bahía de Algeciras”. 
 
RESULTANDO Que el citado informe pone de manifiesto que se ha advertido un error aritmético en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas en relación al Lote1 “Material fungible de oficina” como 
consecuencia de la aplicación incorrecta de la fórmula de redondeo que ha ocasionado que los 
siguientes productos aparezcan en el Anexo I del PPT con precio unitario igual a 0,00 €: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO DE 
VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

MOF025 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS APLI 100 HOJAS. 
76X76MM. ZIG-ZAG  

APLI Unidad 224,00 0,00 0,00 

MOF023 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS. 100 HOJAS. 
76X127.  

A-SERIES Unidad 38,00 0,00 0,00 

MOF032 BOLIGRAFO CRISTAL COLORES. BIC Unidad 596,00 0,00 0,00 

MOF081 CLIPS NIQUELADOS Nº 1,5  APLI 
Caja 100 
Unidades 

34,00 0,00 0,00 

MOF082 CLIPS NIQUELADOS Nº 2  APLI 
Caja 100 
Unidades 

98,00 0,00 0,00 

MOF346 CUTTER 9MM.  FORPUS Unidad 7,00 0,00 0,00 

MOF129 GOMA NATA 612.  MILAN Unidad 112,00 0,00 0,00 

MOF004 AFILALAPIZ METALICO 2 ENTRADAS.  STAEDLER Unidad 17,00 0,00 0,00 

MOF535 LAPIZ Nº 2 STAEDTLER Unidad 156,00 0,00 0,00 

MOF429 SOBRE DE PLASTICO CON BROCHE A5 FORPUS Unidad 4,00 0,00 0,00 
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RESULTANDO Que el referido informe propone la rectificación de los siguientes precios unitarios del 
Lote 1 “Material fungible de oficina” incluidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técncias como 
sigue: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO DE 
VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

MOF025 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS APLI 100 HOJAS. 
76X76MM. ZIG-ZAG  

APLI Unidad 224,00 0,35 78,40 

MOF023 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS. 100 HOJAS. 
76X127.  

A-SERIES Unidad 38,00 0,36 13,68 

MOF032 BOLIGRAFO CRISTAL COLORES. BIC Unidad 596,00 0,25 149,00 

MOF081 CLIPS NIQUELADOS Nº 1,5  APLI 
Caja 100 
Unidades 

34,00 0,29 9,86 

MOF082 CLIPS NIQUELADOS Nº 2  APLI 
Caja 100 
Unidades 

98,00 0,39 38,22 

MOF346 CUTTER 9MM.  FORPUS Unidad 7,00 0,31 2,17 

MOF129 GOMA NATA 612.  MILAN Unidad 112,00 0,36 40,32 

MOF004 AFILALAPIZ METALICO 2 ENTRADAS.  STAEDLER Unidad 17,00 0,31 5,27 

MOF535 LAPIZ Nº 2 STAEDTLER Unidad 156,00 0,32 49,92 

MOF429 SOBRE DE PLASTICO CON BROCHE A5 FORPUS Unidad 4,00 0,21 0,84 

 
RESULTANDO Que la rectificación de los precios unitarios implica igualmente rectificar  los siguientes 
valores en todo el expediente de contratación y en particular en el Pliego de Condiciones 
Administrativas Particulares: 
Valor estimado del Lote 1: 

Lote Importe 
anual 

Presupuesto  Prórrogas  Modificaciones Total Valor 
Estimado 

1 14.669,68 29.339,36 14.669,68 8.801,81 52.810,85 

 
Valor estimado del contrato: 

Importe anual Presupuesto  Prórrogas  Modificaciones Total Valor 
Estimado 

72.172,68 144.345,36 72.172,68 43.303,61 259.821,65 

 
Presupuesto base de licitación del Lote 1: 

Lote Presupuesto I.V.A. Total Presupuesto 

1 29.339,36 6.161,27 35.500,63 

 
Presupuesto base de licitación del contrato: 

Presupuesto I.V.A. Total Presupuesto 
144.345,36 30.312,53 174.657,89 

 
RESULTANDO Que en consecuencia procede también rectificar el modelo de oferta económica para el 
Lote 1  “Material fungible de oficina” incluido como Anexo IV-2 al Pliego de Condiciones 
Administrativas. 
 
RESULTANDO Que con fecha 13 de agosto de 2020 se ha incorporado al expediente de contratación el 
certificado de existencia de crédito adicional por importe de 1.163,04 €. 
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CONSIDERANDO  que la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, en su art. 41.1 
establece que la revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.  A su vez los arts. 122 y  124 de la Ley 
9/2017 permiten que el órgano de contratación modifique el pliego de cláusulas administrativas 
particulares tras su aprobación, por error material, de hecho o aritmético. 
 
CONSIDERANDO Que el art. 100. 1 de la LCSP establece que  “A los efectos de esta Ley, por presupuesto 
base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede 
comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición 
en contrario.” 
 
CONSIDERANDO Que el Presidente de la Autoridad Portuaria es el Órgano de Contratación según 
dispone el artículo 323.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público en 
relación con el artículo 30.5.ñ del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante . 
 

Visto cuanto antecede, esta Presidencia 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- Rectificar el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas de manera que en los siguientes 
artículos el precio unitario será el siguiente: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO DE 
VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

MOF025 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS APLI 100 HOJAS. 
76X76MM. ZIG-ZAG  

APLI Unidad 224,00 0,35 78,40 

MOF023 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS. 100 HOJAS. 
76X127.  

A-SERIES Unidad 38,00 0,36 13,68 

MOF032 BOLIGRAFO CRISTAL COLORES. BIC Unidad 596,00 0,25 149,00 

MOF081 CLIPS NIQUELADOS Nº 1,5  APLI 
Caja 100 
Unidades 

34,00 0,29 9,86 

MOF082 CLIPS NIQUELADOS Nº 2  APLI 
Caja 100 
Unidades 

98,00 0,39 38,22 

MOF346 CUTTER 9MM.  FORPUS Unidad 7,00 0,31 2,17 

MOF129 GOMA NATA 612.  MILAN Unidad 112,00 0,36 40,32 

MOF004 AFILALAPIZ METALICO 2 ENTRADAS.  STAEDLER Unidad 17,00 0,31 5,27 

MOF535 LAPIZ Nº 2 STAEDTLER Unidad 156,00 0,32 49,92 

MOF429 SOBRE DE PLASTICO CON BROCHE A5 FORPUS Unidad 4,00 0,21 0,84 

 
SEGUNDO.- Rectificar el Anexo IV-2 “Oferta económica al Lote1 Material de Oficina”, adjunto al Pliego 
de Condiciones Administrativas para adecuarlo a los precios unitarios rectificados conforme al Anexo 
adjunto a la presente Resolución.  
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TERCERO.- Rectificar los siguientes valores en todo el expediente de contratación, en particular en el 
Pliego de Condiciones Administrativas Particulares: 
 
Valor estimado del Lote 1: 

Lote Importe 
anual 

Presupuesto  Prórrogas  Modificaciones Total Valor 
Estimado 

1 14.669,68 29.339,36 14.669,68 8.801,81 52.810,85 

 
Valor estimado del contrato: 

Importe anual Presupuesto  Prórrogas  Modificaciones Total Valor 
Estimado 

72.172,68 144.345,36 72.172,68 43.303,61 259.821,65 

 
Presupuesto base de licitación del Lote 1: 

Lote Presupuesto I.V.A. Total Presupuesto 

1 29.339,36 6.161,27 35.500,63 

 
Presupuesto base de licitación del contrato: 

Presupuesto I.V.A. Total Presupuesto 
144.345,36 30.312,53 174.657,89 

 
CUARTO.- Aprobar el gasto adicional por importe de 1.163,04 €, incluyendo el importe de las 
rectificaciones del presupuesto base de licitación efectuadas así como las prórrogas previstas en su 
caso. 
 
QUINTO.- Ampliar el plazo para la presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del día 30 de 
septiembre de 2020. 

 
SEXTO.- Publicar la presente Resolución y el nuevo modelo de Oferta económica al Lote 1 Material de 
Oficiana en la Plataforma de Constratación del Sector Público a los efectos oportunos conservando el 
resto de trámites del expediente de contratación. 

 
PRESIDENTE 

Gerardo LANDALUCE CALLEJA 
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ANEXO IV-2 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

LOTE 1 MATERIAL DE OFICINA 
D. ................................................................................., mayor de edad, con domicilio en 
...................................., calle ..............................................................., nº ........., y con DNI nº 
............................, en nombre y representación de la mercantil 
......................................................................................., con domicilio social en 
….................................., calle ............................................................................................., nº 
.........,. y con NIF nº .................................., 
DECLARO: 

1. Que en el procedimiento para la contratación DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
OFICINA, CONSUMIBLES INFORMÁTICOS, PAPEL Y MATERIAL DE IMPRENTA PARA 
LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE ALGECIRAS    manifiesto que mi 
representada conoce y acepta de manera íntegra e incondicional el contenido de los pliegos 
que rigen el procedimiento y regulan su adjudicación, contratación y ejecución. 

2. Que hago constar que el poder con el que actúo no ha sido revocado ni limitado y que es 
bastante para obligar a la empresa que represento. 

3. Que mi representada no ha presentado más de una proposición al presente procedimiento, 
ya sea individualmente ya en unión temporal con otro empresario, reuniendo asimismo mi 
representada los requisitos específicos exigidos para la presente contratación y obligándose, 
caso de resultar adjudicataria, a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos y 
condiciones establecidos en la indicada documentación, así como al cumplimiento de lo 
legislado en materia laboral, de seguridad social, de prevención de riesgos laborales y a lo 
previsto en cualquier otra normativa que resulte de aplicación. 

4. Que mi representada se compromete a ejecutar el objeto del contrato, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos, por el precio que seguidamente se indica: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO 
DE VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

OFERTA 
UNITARIA 

POR 
ARTÍCULO 

IMPORTE 
TOTAL 

OFERTA 
ARTÍCULO 

MOF002 ADHESIVO 3M SPRAY 400ML.  MOUNT Unidad 4,00 15,00 60,00   

MOF335 ADHESIVO PINCEL 5GR.  
LOCTITE 
SUPER 
GLUE-3 

Unidad 31,00 6,00 186,00   

MOF336 BARRA ADHESIVA 22 GR. PRITT Unidad 54,00 2,00 108,00   

MOF588 BARRAS SILICONA DE 7,5 MM  APLI 
Pack 10 

Unidades 
7,00 1,00 7,00   

         

MOF394 
AGENDA DIA / PAGINA ESPIRAL YEAR E10 TAMAÑO A5 
(15.5X21.5CM) (COLORES) - AÑO EN CURSO 

FINOCAM Unidad 55,00 14,00 770,00   

MOF450 
AGENDA DIA PAGINA ESPIRAL PERSONALIZABLE YEAR E40 
(21X29.7CM) - AÑO EN CURSO 

FINOCAM Unidad 16,00 26,00 416,00   

MOF565 
AGENDA SEMANA VISTA MARA Y10 14X20,4CM - AÑO EN 
CURSO 

FINOCAM Unidad 3,00 15,00 45,00   
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO 
DE VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

OFERTA 
UNITARIA 

POR 
ARTÍCULO 

IMPORTE 
TOTAL 

OFERTA 
ARTÍCULO 

MOF184 
RECAMBIO BLOQUE CALENDARIO SOBREMESA Nº3 8.5X11CM  
- AÑO EN CURSO 

MYRGA Unidad 23,00 1,00 23,00   

MOF643 
CALENDARIO DE SOBREMESA PARA ESCRIBIR NEUTRO S 
21X15CM - AÑO EN CURSO 

FINOCAM Unidad 5,00 4,00 20,00   

MOF557 
CALENDARIO SOBREMESA 21X15 CM CON DOBLE ESPIRAL 
METALICA.PLANNING ANUAL  - AÑO EN CURSO 

FINOCAM Unidad 31,00 6,00 186,00   

MOF552 
PLANNING SOBREMESA WEEKPLAN 49,5X34,5 - AÑO EN 
CURSO 

MYRGA Unidad 7,00 11,00 77,00   

         

MOF483 ALICATES PARA ESPIRAL METALICO MOD. 5600602 FELLOWES Unidad 3,00 27,00 81,00   

         

MOF006 ARANDELAS AUTOADHESIVAS TRANSLUCIDAS 13MM  APLI 
Pack 200 
Unidades 

8,00 1,00 8,00   

         

MOF579 CAUCHO SELLO PRINTY 4924  40 X 40 TRODAT Unidad 3,00 14,00 42,00   

MOF527 ALMOHADILLA PARA SELLO AUTOMATICO 4924/6 AZUL  TRODAT Unidad 1,00 5,00 5,00   

MOF539 ALMOHADILLA PARA SELLO AUTOMATICO 5207/5470 AZUL TRODAT Unidad 1,00 5,00 5,00   

MOF275 
SELLO REDONDO AUTOMATICO MODELO 4924 40X40 
(PERSONALIZADO) 

TRODAT Unidad 2,00 8,00 16,00   

MOF591 
SELLO AUTOMATICO CON PLACA PRINTY 4926 (75 X 38 MM 
PERSONALIZADO) 

TRODAT Unidad 2,00 36,00 72,00   

MOF623 
SELLO AUTOMATICO 5207 PROFESSIONAL LINE 
(PERSONALIZADO + CAUCHO) 

TRODAT Unidad 1,00 52,00 52,00   

MOF303 
SELLO AUTOMATICO CON PLACA PRINTY MODELO 4926 
(74X38MM PERSONALIZADO) 

TRODAT Unidad 1,00 33,00 33,00   

MOF544 SELLO FECHADOR 5430 41X24  (PERSONALIZADO) TRODAT Unidad 1,00 48,00 48,00   

MOF276 SELLO FECHADOR 56X33MM (PERSONALIZADO) TRODAT Unidad 1,00 59,00 59,00   

         

MOF009 ARCHIVADOR DE PALANCA A-Z. LOMO 75MM. TAMAÑO FOLIO  DISOFIC Unidad 94,00 1,00 94,00   

MOF010 CAJETIN PARA ARCHIVADOR PALANCA A-Z TAMAÑO FOLIO.  DISOFIC Unidad 94,00 1,00 94,00   

MOF012 
ARCHIVADOR DE PALANCA CON TARJETERO. LOMO 50MM. 
TAMAÑO FOLIO. COLORES.  

DISOFIC Unidad 40,00 2,00 80,00   

MOF011 
ARCHIVADOR DE PALANCA CON TARJETERO. LOMO ANCHO 
75MM. TAMAÑO FOLIO. COLORES. 

DISOFIC Unidad 70,00 2,00 140,00   

MOF013 ARCHIVADOR DEFINITIVO FOLIO PROLONGADO.  DISOFIC 
Pack 10 

Unidades 
9,00 5,00 45,00   

MOF014 ARCHIVADOR DEFINITIVO FOLIO.  DISOFIC 
Pack 10 

Unidades 
2,00 4,00 8,00   

MOF518 ARCHIVADOR PALANCA TAMAÑO A4 LOMO 80MM AZUL ELBA Unidad 44,00 2,00 88,00   

         

MOF018 BANDEJA METALICA CROMADA ARTES Unidad 10,00 5,00 50,00   

MOF338 
BANDEJA PORTADOCUMENTOS SOBREMESA PLASTICO. 
COLORES.   

FAIBO Unidad 4,00 2,00 8,00   

         

MOF641 
BANDERITAS MARCAPÁGINAS RÍGIDAS INDEX (ROJO, 
AMARILLO Y AZUL) 

POST-IT Unidad 1,00 8,00 8,00   

MOF301 
INDICES AUTOADHESIVOS PERMANENTES 51 X 38 MM. 4 
COLORES. GRANDES PLANOS 

POST-IT Unidad 2,00 4,00 8,00   

MOF020 MARCAPAGINAS INDEX. COLORES. POST-IT Unidad 94,00 3,00 282,00   

         

MOF025 
BLOC DE NOTAS AMARILLAS APLI 100 HOJAS. 76X76MM. ZIG-
ZAG  

APLI Unidad 224,00 0,35 78,40   

MOF023 BLOC DE NOTAS AMARILLAS. 100 HOJAS. 76X127.  A-SERIES Unidad 38,00 0,36 13,83   
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MOF220 
TACO DE NOTAS COLOR BLANCO ENCOLADAS. 500 HOJAS. 90 X 
90 MM.  

FORPUS Unidad 8,00 2,00 16,00   

MOF022 BLOC DE NOTAS AMARILLAS 38X51. BLOCK 100 HOJAS.  POST-IT 
Pack 12 

Blocs 
6,00 6,00 36,00   

MOF026 DISPENSADOR PARA BLOC DE NOTAS EN ZIG-ZAG Z-NOTES  
MILLENIU

M 
Unidad 13,00 10,00 130,00   

         

MOF288 CUADERNO A4 CUADRICULA. 120 HOJAS.  PACSA Unidad 95,00 4,00 380,00   

MOF289 CUADERNO A5 CUADRICULA. 120 HOJAS.  PACSA Unidad 81,00 3,00 243,00   

MOF297 
CUADERNO DE NOTAS CLASSIC LARGE PAPEL BLANCO 240 
PAGINAS. 13X21 CM. 

MOLESKIN
E 

Unidad 14,00 16,00 224,00   

MOF642 
BLOC ILUSTRACION MANGA. BLANCO. 200 G/M2 29.7X42 CM. 
CALCAMOID. A3 

MICHEL Unidad 17,00 7,00 119,00   

MOF482 BLOC DE NOTAS PERFORADO TAMAÑO FOLIO LISO 80 HOJAS.  PACSA Unidad 5,00 2,00 10,00   

MOF590 
CUADERNO ESPIRAL MICROPERFORADO TAPA EXTRADURA A4 
NEGRA 

OXFORD 
Pack 80 

hojas 
8,00 4,00 32,00   

MOF615 
RECAMBIO HOJAS SUELTAS SIN BANDA COLOR A4 
CUADRICULADO 4MM. 4 TALADROS 

OXFORD 
Pack 100 

hojas 
4,00 3,00 12,00   

MOF225 TALONARIO DE LLAMADAS 62/1 MARINO Unidad 10,00 1,00 10,00   

         

MOF032 BOLIGRAFO CRISTAL COLORES. BIC Unidad 596,00 0,25 149,00   

MOF375 BOLIGRAFO G2 COLORES PILOT Unidad 444,00 1,00 444,00   

MOF290 RECAMBIO BOLIGRAFO G2. COLORES PILOT Unidad 41,00 1,00 41,00   

MOF538 ROTULADOR PUNTA METALICA TINTA LIQUIDA V5  PILOT  Unidad 81,00 2,00 162,00   

MOF195 ROLLER UB-150 TRAZO 0,3MM. COLORES. UNI-BALL Unidad 12,00 2,00 24,00   

MOF340 ROLLER UB-157 TRAZO 0,5MM. COLORES.  UNI-BALL Unidad 12,00 2,00 24,00   

MOF314 ROLLER TINTA GEL SIGNO RETRACTIL 0,7MM UNI-BALL Unidad 32,00 2,00 64,00   

MOF341 TINTA SIN ACEITE 30ML. PELIKAN Unidad 8,00 4,00 32,00   

         

MOF310 ROTULADOR MARCADOR FLUORESCENTE TEXTLINER COLORES. 
FABER-
CASTELL 

Unidad 231,00 1,00 231,00   

MOF359 
ROTULADOR PERMANENTE LUMOCOLOR PUNTA MEDIA 1MM. 
COLORES.  

STAEDLER Unidad 29,00 1,00 29,00   

MOF196 
ROTULADOR PERMANENTE LUMOCOLOR. PUNTA FINA 0,6MM. 
COLORES 

STAEDLER Unidad 40,00 1,00 40,00   

MOF198 
ROTULADOR PERMANENTE BIC MARKING 2000 TRAZO 1,7MM 
PUNTA CONICA. COLORES.  

BIC Unidad 17,00 1,00 17,00   

MOF197 ROTULADOR 1200. COLORES.  EDDING Unidad 110,00 1,00 110,00   

         

MOF084 BOLSAS PLASTIFICACION A3. 75 MICRAS.  FELLOWES 
Pack 25 

hojas 
5,00 10,00 50,00   

MOF085 BOLSAS PLASTIFICACION A4. 75 MICRAS.  FELLOWES 
Pack 25 

hojas 
13,00 7,00 91,00   

         

MOF034 BORRADOR PARA PIZARRA BLANCA. MAGNETICO.  FAIBO Unidad 2,00 4,00 8,00   

MOF495 RECAMBIO PAPEL PARA BORRADOR DE PIZARRA BLANCA. FAIBO 
Pack 4 
hojas 

4,00 1,00 4,00   

MOF148 MARCADOR PARA PIZARRA BLANCA 661. (COLORES) EDDING Unidad 38,00 1,00 38,00   

         

MOF470 GRAPADORA SOBREMESA 226 PETRUS Unidad 18,00 20,00 360,00   

MOF132 GRAPADORA DE GRUESOS CAPACIDAD 200 HOJAS APOLLO  REXEL Unidad 2,00 121,00 242,00   

MOF476 GRAPADORA DE TENAZA M-83. CROMADA.  EL CASCO Unidad 4,00 62,00 248,00   
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MOF567 GRAPAS GALVANIZADAS MAX 23/10 CAPACIDAD 70 HOJAS  MAX 
CAJA DE 

1000 UDS 
5,00 3,00 15,00   

MOF568 GRAPAS GALVANIZADAS MAX 23/15 CAPACIDAD 140 HOJAS  MAX 
CAJA DE 

1000 UDS 
4,00 4,00 16,00   

MOF570 GRAPAS GALVANIZADAS MAX 23/17 CAPACIDAD 160 HOJAS  MAX 
CAJA DE 

1000 UDS 
1,00 4,00 4,00   

MOF638 GRAPAS GALVANIZADAS 27 (100H. 20 MM) EL CASCO 
CAJA DE 

1000 UDS 
2,00 2,00 4,00   

MOF608 GRAPAS GALVANIZADAS 22/6  PETRUS 
CAJA DE 

1000 UDS 
5,00 1,00 5,00   

MOF038 GRAPAS GALVANIZADAS 23/6  PETRUS 
CAJA DE 

1000 UDS 
83,00 1,00 83,00   

MOF037 GRAPAS GALVANIZADAS 24/6   PETRUS 
CAJA DE 

1000 UDS 
89,00 1,00 89,00   

MOF598 GRAPAS GALVANIZADAS 26/6 PETRUS 
CAJA DE 

1000 UDS 
1,00 1,00 1,00   

         

MOF614 CALCULADORA DE SOBREMESA 16 DIGITOS 11009 FORPUS Unidad 3,00 11,00 33,00   

MOF521 CALCULADORA DE SOBREMESADR-12-TER CASIO Unidad 4,00 31,00 124,00   

         

MOF412 CARPETA ANILLA 25MM A4 PVC COLOR AZUL ESSELTE Unidad 8,00 9,00 72,00   

MOF413 CARPETA ANILLA 35MM A4 PVC COLOR AZUL ESSELTE Unidad 30,00 9,00 270,00   

MOF414 CARPETA ANILLA 45MM A4 PVC COLOR AZUL ESSELTE Unidad 25,00 9,00 225,00   

MOF415 CARPETA ANILLA 52MM A4 PVC COLOR AZUL ESSELTE Unidad 22,00 10,00 220,00   

MOF416 CARPETA ANILLA 65MM A4 PVC COLOR AZUL ESSELTE Unidad 30,00 11,00 330,00   

MOF063 
CARPETA DE PROYECTOS CARTON GOFRADO. LOMO 30 CM. 
COLORES  

FABRISA Unidad 9,00 4,00 36,00   

MOF064 
CARPETA DE PROYECTOS CARTON GOFRADO. LOMO 50 CM. 
COLORES  

FABRISA Unidad 8,00 4,00 32,00   

MOF065 
CARPETA DE PROYECTOS CARTON GOFRADO. LOMO 70 MM. 
COLORES  

FABRISA Unidad 9,00 5,00 45,00   

MOF066 
CARPETA DE PROYECTOS CARTON GOFRADO. LOMO 90 MM. 
COLORES.  

FABRISA Unidad 71,00 5,00 355,00   

MOF423 
CARPETA PRESENTACION O CATALOGO CON FUNDAS A4 
PLASTICO 40 FUNDAS. 

DOHE Unidad 7,00 3,00 21,00   

MOF499 
CARPETA PRESENTACION O CATALOGO CON FUNDAS A4 
PLASTICO 60 FUNDAS. COLOR. 

DOHE Unidad 5,00 4,00 20,00   

MOF424 
CARPETA PRESENTACION O CATALOGO CON FUNDAS A4 
PLASTICO 80 FUNDAS.  

DOHE Unidad 7,00 3,00 21,00   

MOF374 
CARPETA PERSONALIZABLE CANGURO BLANCA. 4 ANILLAS 60 
MM.  

FORPUS Unidad 20,00 5,00 100,00   

MOF043 
CARPETA PERSONALIZABLE  CANGURO BLANCA. 4 ANILLAS 40 
MM.  

FORPUS Unidad 7,00 3,00 21,00   

MOF061 
CARPETA DE CARTON AZUL CON GOMAS Y SOLAPA. TAMAÑO 
CUARTO.  

MARIOLA Unidad 5,00 1,00 5,00   

MOF062 
CARPETA DE CARTON AZUL CON GOMAS Y SOLAPA. TAMAÑO 
FOLIO.  

MARIOLA Unidad 8,00 1,00 8,00   

MOF604 
CARPETA CLASIFICADORA CARTON FORRADO CON 
SEPARADORES (COLORES) 

DOHE Unidad 5,00 5,00 25,00   

MOF049 
CARPETA COLGANTE VISION SUPERIOR. TAMAÑO A-4. VARILLA 
METALICA. 

FORPUS 
Pack 25 

Unidades 
20,00 16,00 320,00   

MOF263 
CARPETA CON GOMAS Y SOLAPA. POLIPROPILENO. TAMAÑO 
A4. COLORES  

FORPUS Unidad 37,00 1,00 37,00   

MOF628 DOSSIER UÑERO POLIPROPILENO TAMAÑO FOLIO.  ESSELTE 
Pack 100 
Unidades 

2,00 14,00 28,00   

MOF342 DOSSIER CON FASTENER. TAMAÑO FOLIO.  FORPUS Unidad 22,00 1,00 22,00   
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MOF096 
DOSSIER CON PINZA PORTADA TRANSPARENTE DIN A-4 30 
HOJAS. COLORES. 

 DURACLIP Unidad 5,00 1,00 5,00   

MOF097 
DOSSIER CON PINZA PORTADA TRANSPARENTE DIN A-4 60 
HOJAS COLORES. 

 DURACLIP Unidad 13,00 2,00 26,00   

MOF216 SUBCARPETAS 180GR. COLORES. MARIOLA 
Pack 50 

Unidades 
3,00 11,00 33,00   

         

MOF266 FUNDAS CD PLASTICAS. NO ADHESIVAS.  FELLOWES 
Pack 100 
Unidades 

4,00 12,00 48,00   

MOF300 FUNDAS MULTITALADRO. TAMAÑO FOLIO.  A-SERIES 
Pack 100 
Unidades 

38,00 5,00 190,00   

MOF125 FUNDAS PORTAPLANOS 4 TALADROS. CON CORTE DIAGONAL.  ESSELTE 
Pack 100 
Unidades 

7,00 38,00 266,00   

MOF126 
FUNDAS RECAMBIO TARJETERO FORMATO A4. 4 ANILLAS. 10 
TARJETAS POR CARA. 

FORPUS 
Pack 10 

Unidades 
5,00 2,00 10,00   

         

MOF462 CARTON PLUMA 10MM DE GROSOR. 70X100CM.  CANSON Unidad 5,00 12,00 60,00   

MOF580 CARTON PLUMA 5MM DE GROSOR. 70X100CM.  CANSON Unidad 2,00 11,00 22,00   

MOF069 CARTULINA A4  180 GR. COLOR BLANCO  FABRISA 
Pack 50 

hojas 
11,00 3,00 33,00   

MOF070 CARTULINA A4 180GR. COLORES  FABRISA 
Pack 50 

hojas 
12,00 4,00 48,00   

MOF453 CARTULINA TAMAÑO A3. COLORES FABRISA 
Pack 50 

hojas 
2,00 12,00 24,00   

MOF617 PORTANOMBRES DE SOBREMESA (50x210x60MM) 
ARCHIVO 

2000 
Unidad 7,00 4,00 28,00   

         

MOF306 PAPEL DE PLOTTER 841MMX175MTRS. MANDRIL 76 MM. HP Unidad 9,00 35,00 315,00   

MOF160 
PAPEL PLOTTER BLANCO OPACO NO ESTUCADO. 36" 
(0,914M.)X50M. 80GR.  

FABRISA Unidad 4,00 14,00 56,00   

MOF339 PAPEL FOTOGRAFICO190GR.  EPSON 
Pack 25 
Hojas 

7,00 10,00 70,00   

MOF559 
PAPEL FOTOGRAFICO PROFESSIONAL LASER SATINADO 200G 
A4  

HP 
Pack 100 
Unidades 

2,00 28,00 56,00   

MOF607 PAPEL MULTIFUNCION A4 COLORES (COLORES) FABRISA 
Pack 100 
Unidades 

1,00 3,00 3,00   

MOF155 PAPEL EMBALAJE VERJURADO. 25MX1M. MARRON.  KRAFT Unidad 1,00 7,00 7,00   

         

MOF343 CHINCHETAS DE SEÑALIZACION. PUSH PINS FORPUS 
Caja 60 

Unidades 
5,00 2,00 10,00   

MOF344 CHINCHETAS NIQUELADAS   APLI 
Caja 100 
Unidades 

1,00 1,00 1,00   

         

MOF076 CINTA PARA EMBALAJE MARRON 66MX50MM FIXO Unidad 29,00 1,00 29,00   

MOF177 PORTARROLLOS CINTA ADHESIVA  SCOTCH Unidad 5,00 4,00 20,00   

MOF612 CINTA ADHESIVA INVISIBLE REMOVIBLE MAGIC II SCOTCH Unidad 8,00 4,00 32,00   

MOF075 CINTA ADHESIVA INVISIBLE APLI Unidad 80,00 1,00 80,00   

         

MOF353 CINTA 9MMX7M. NEGRO/BLANCO DYMO Unidad 3,00 14,00 42,00   

MOF354 CINTA D1 12MMX7M. NEGRO/BLANCO  DYMO Unidad 4,00 16,00 64,00   

MOF357 CINTAD1 19MMX7M. NEGRO/BLANCO DYMO Unidad 6,00 20,00 120,00   

MOF398 ETIQUETAS 51MMX19MM 500 ETIQUETAS.  
LABELWRI
TER DYMO 

Unidad 1,00 14,00 14,00   

MOF281 ETIQUETAS 89MMX41MM 300 ETIQUETAS.  
LABELWRI
TER DYMO 

Unidad 7,00 23,00 161,00   
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MOF397 
ETIQUETAS CON ADHESIVO PERMANENTE. 57MMX 32MM 
1000 ETIQUETAS  

LABELWRI
TER DYMO 

Unidad 4,00 27,00 108,00   

         

MOF079 CLIPS CRUZADOS (MARIPOSA) Nº 10 40MM.  APLI 
Caja 50 

Unidades 
9,00 1,00 9,00   

MOF080 CLIPS CRUZADOS (MARIPOSA) Nº 20 60MM.  APLI 
Caja 25 

Unidades 
16,00 2,00 32,00   

MOF081 CLIPS NIQUELADOS Nº 1,5  APLI 
Caja 100 
Unidades 

34,00 0,29 9,86   

MOF082 CLIPS NIQUELADOS Nº 2  APLI 
Caja 100 
Unidades 

98,00 0,39 38,22   

MOF083 CLIPS NIQUELADOS Nº 3  APLI 
Caja 100 
Unidades 

41,00 1,00 41,00   

MOF165 PINZAS REVERSIBLES 19MM. APLI 
Caja 12 

Unidades 
8,00 5,00 40,00   

MOF644 PINZAS REVERSIBLES APLI 25MM.  APLI 
Caja 12 

Unidades 
4,00 1,00 4,00   

MOF166 PINZAS REVERSIBLES 32MM.  APLI 
Caja 12 

Unidades 
7,00 8,00 56,00   

MOF167 PINZAS REVERSIBLES 40MM. APLI 
Caja 12 

Unidades 
5,00 12,00 60,00   

MOF645 PINZAS REVERSIBLES 51MM.  APLI 
Caja 12 

Unidades 
4,00 3,00 12,00   

MOF172 PORTACLIPS CUADRADO IMANTADO.  FORPUS Unidad 7,00 1,00 7,00   

MOF422 MECANISMOS FASTENER DE PLASTICO ARTES 
Caja 50 

Unidades 
5,00 6,00 30,00   

MOF149 MECANISMOS FASTENER DORADO  
OFFICE 
CLUB 

Caja 50 
Unidades 

1,00 2,00 2,00   

         

MOF334 CORRECTOR CINTA 5MMX8M.  FORPUS Unidad 126,00 1,00 126,00   

MOF345 CORRECTOR LIQUIDO PINCEL 20ML.  FORPUS Unidad 12,00 1,00 12,00   

         

MOF346 CUTTER 9MM.  FORPUS Unidad 7,00 0,31 2,17   

         

MOF117 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 6MM.  DHP 
Caja 200 
Unidades 

1,00 12,00 12,00   

MOF118 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 8MM.  
METALICO

S 
Caja 200 
Unidades 

1,00 18,00 18,00   

MOF101 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 10MM.  
METALICO

S 
Caja 200 
Unidades 

2,00 19,00 38,00   

MOF102 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 12MM.  
METALICO

S 
Caja 200 
Unidades 

2,00 23,00 46,00   

MOF103 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 14MM.  
METALICO

S 
Caja 100 
Unidades 

1,00 14,00 14,00   

MOF104 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 16MM. 
METALICO

S 
Caja 100 
Unidades 

1,00 18,00 18,00   

MOF105 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 18MM.  
METALICO

S 
Caja 100 
Unidades 

1,00 21,00 21,00   

MOF106 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 20MM.  
METALICO

S 
Caja 100 
Unidades 

1,00 23,00 23,00   

MOF107 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 22MM.  
METALICO

S 
Caja 100 
Unidades 

1,00 25,00 25,00   

MOF108 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 24MM.  
METALICO

S 
Caja 100 
Unidades 

1,00 25,00 25,00   

MOF109 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 26MM.  
METALICO

S 
Caja 50 

Unidades 
1,00 15,00 15,00   
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO 
DE VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

OFERTA 
UNITARIA 

POR 
ARTÍCULO 

IMPORTE 
TOTAL 

OFERTA 
ARTÍCULO 

MOF110 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 28MM.  
METALICO

S 
Caja 50 

Unidades 
1,00 16,00 16,00   

MOF111 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 30MM.  
METALICO

S 
Caja 50 

Unidades 
1,00 18,00 18,00   

MOF114 ESPIRALES METALICOS NEGROS PASOS 56 4:1 36MM.  
METALICO

S 
Caja 50 

Unidades 
1,00 22,00 22,00   

         

MOF603 
ETIQUETAS ADHESIVAS A4 CANTOS RECTOS 210X297MM 1 
SALIDA 

APLI 
Caja 100 

Hojas 
2,00 6,00 12,00   

MOF121 ETIQUETAS POLIVALENTES CANTOS RECTOS. 105X37  APLI 
Caja 100 

Hojas 
4,00 6,00 24,00   

MOF122 ETIQUETAS POLIVALENTES CANTOS RECTOS. 210X297 A-4  APLI 
Caja 100 

Hojas 
2,00 6,00 12,00   

MOF120 ETIQUETAS POLIVALENTES CANTOS RECTOS. 38,1X21,2   APLI 
Caja 100 

Hojas 
8,00 6,00 48,00   

MOF123 ETIQUETAS POLIVALENTES CANTOS RECTOS. 70X37  APLI 
Caja 100 

Hojas 
1,00 6,00 6,00   

         

MOF444 EXTRAEGRAPAS DE TENAZA.  MOLIN Unidad 13,00 2,00 26,00   

MOF510 EXTRAEGRAPAS TENAZAS GRAN CAPACIDAD SKREBBA  Unidad 3,00 15,00 45,00   

         

MOF129 GOMA NATA 612.  MILAN Unidad 112,00 0,36 40,32   

MOF639 PORTAGOMA MARS PLASTIC 528 50 
STAEDTLE

R 
Unidad 6,00 3,00 18,00   

MOF004 AFILALAPIZ METALICO 2 ENTRADAS.  STAEDLER Unidad 17,00 0,31 5,27   

MOF131 GOMAS ELASTICAS 150 MM. BOLSA 100 GR.  
OFFICE 
CLUB 

Unidad 16,00 1,00 16,00   

         

MOF535 LAPIZ Nº 2 
STAEDTLE

R 
Unidad 156,00 0,32 49,92   

MOF596 PORTAMINAS TK-FINE (DE 0,5MM, DE 0,7 MM Y DE 0,9MM)  
FABER-
CASTELL 

Paquete 62,00 4,00 248,00   

MOF610 PORTAMINAS 2MM TK 4600 
FABER-
CASTELL 

Unidad 1,00 7,00 7,00   

MOF515 PORTAMINAS SUPERGRIP H-158  PILOT Unidad 17,00 1,00 17,00   

MOF597 MINAS DE GRAFITO SUPER-POLYMER 0,7MM, 0,5MM Y 0,9MM  
FABER-
CASTELL 

Paquete 73,00 1,00 73,00   

MOF337 CUBILETE PORTALAPICES REDONDO.COLORES.  FAIBO Unidad 10,00 1,00 10,00   

         

MOF540 PILA ALCALINA 23A 12V VARTA Unidad 2,00 4,00 8,00   

MOF319 PILA ALCALINA LR03/AAA  VARTA 
Pack 4 

Unidades 
50,00 2,00 100,00   

MOF318 PILA ALCALINA LR-6/AA  VARTA 
Pack 4 

Unidades 
50,00 2,00 100,00   

MOF317 PILA ALCALINA BLR03  CEGASA 
Pack 4 

Unidades 
2,00 5,00 10,00   

MOF316 PILA ALCALINA BLR6 CG-00150.1  CEGASA 
Pack 4 

Unidades 
2,00 4,00 8,00   

MOF329 PILA ELECTRONIC CR2025 3V  
GP 

LITHIUM 
Unidad 5,00 3,00 15,00   

MOF328 PILA ELECTRONIC CR2032 3V  
GP 

LITHIUM 
Unidad 20,00 3,00 60,00   

MOF330 PILA LITIO 3V CR1620 VARTA Unidad 2,00 3,00 6,00   

MOF331 PILA MANDO ALCALINA GP 23A 12V  DURACELL 
Pack 2 

Unidades 
4,00 3,00 12,00   
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 

FORMATO 
DE VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

ANUAL 

PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

OFERTA 
UNITARIA 

POR 
ARTÍCULO 

IMPORTE 
TOTAL 

OFERTA 
ARTÍCULO 

MOF463 PILA PETACA ALCALINA 6LF22 9V  VARTA Unidad 4,00 3,00 12,00   

MOF576 PILAS ALCALINAS AAAA  
ENERGIZE

R 
Pack 2 

Unidades 
2,00 11,00 22,00   

MOF446 PILAS ALCALINAS LR14 CG-01512  DURACELL 
Pack 2 

Unidades 
2,00 3,00 6,00   

MOF594 MICRO PILA CR 1220 3V MAXELL 
Pack 2 

Unidades 
2,00 3,00 6,00   

MOF550 PILA ALCALINA BLR20 TOP MONO LR20 D  DURACELL 
Pack 2 

Unidades 
2,00 5,00 10,00   

         

MOF548 REGLA 30 CM COLOR VERDE TRANSPARENTE 
FABER-
CASTELL 

Unidad 10,00 5,00 50,00   

MOF549 REGLA 40 CM COLOR VERDE TRANSPARENTE 
FABER-
CASTELL 

Unidad 6,00 6,00 36,00   

MOF649 REGLA 50 CM COLOR VERDE TRANSPARENTE 
FABER-
CASTELL 

Unidad 2,00 15,00 30,00   

         

MOF200 SEPARADOR MULTITALADRO A-Z.  A-SERIES Unidad 2,00 1,00 2,00   

MOF202 SEPARADOR MULTITALADRO INDICE NUMERICO 1-31.  
Q-

CONNECT 
Unidad 2,00 4,00 8,00   

MOF203 SEPARADORES MULTITALADRO 10 POSICIONES.  ESSELTE Unidad 28,00 1,00 28,00   

         

MOF246 SOBRE ACOLCHADO PARA CD/DVD. Nº 21. 165 X 180.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
1,00 2,00 2,00   

MOF207 SOBRE ACOLCHADO. Nº11 110X165.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
4,00 2,00 8,00   

MOF240 SOBRE ACOLCHADO. Nº15 220 X 265.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
4,00 3,00 12,00   

MOF242 SOBRE ACOLCHADO. Nº17 240 X 340.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
2,00 4,00 8,00   

MOF243 SOBRE ACOLCHADO. Nº18 270X360.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
2,00 5,00 10,00   

MOF244 SOBRE ACOLCHADO. Nº19 300X445.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
1,00 7,00 7,00   

MOF245 SOBRE ACOLCHADO. Nº20 350X470.  SAM 
Pack 10 

Unidades 
2,00 8,00 16,00   

MOF429 SOBRE DE PLASTICO CON BROCHE A5 FORPUS Unidad 4,00 0,21 0,84   

MOF428 
SOBRE PORTADOCUMENTOS A4 PLASTICO CON 4 
COMPARTIMENTOS.  

YES 
Pack 5 

Unidades 
2,00 12,00 24,00   

MOF206 SOBRE RECICLADO AMERICANO S/V SIN IMPRESION  
GRAFOPLA

S 
Pack 100 
Unidades 

80,00 7,00 560,00   

         

MOF221 TALADRADORA 2 PUNZONES. CAPACIDAD 20 HOJAS. COLORES. FORPUS Unidad 7,00 6,00 42,00   

         

MOF227 
TAPAS PARA ENCUADERNAR CARTON EXTRA RIGIDO 750 
GRAMOS.  

FELLOWES 
Pack 50 

Unidades 
9,00 14,00 126,00   

MOF228 
TAPAS PARA ENCUADERNAR POLIPROPILENO 0,3 MM DE 
GROSOR. 

FELLOWES 
Pack 100 
Unidades 

9,00 11,00 99,00   

MOF494 
TAPAS PARA ENCUADERNAR POLIPROPILENO 0,8 MM DE 
GROSOR. TRANSPARENTE.  

GBC 
Pack 50 

Unidades 
11,00 19,00 209,00   

MOF566 
CONTRAPORTADAS ENCUADERNAR A4 
POLIPROPILENO.700MICRAS. COLORES.  

FELLOWES 
Pack 50 

Unidades 
3,00 14,00 42,00   

         

MOF229 TIJERAS DE ACERO INOXIDABLE 21 CM.  FORPUS Unidad 21,00 1,00 21,00   
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
MARCA O 
SIMILAR 
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DE VENTA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 
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PRECIO 
LICITACIÓN 

IMPORTE 
LICITACIÓN 

ANUAL 

OFERTA 
UNITARIA 

POR 
ARTÍCULO 

IMPORTE 
TOTAL 

OFERTA 
ARTÍCULO 

     
 IMPORTE  

TOTAL 
LICITACIÓN  

          
14.669,68 €  

 IMPORTE  
TOTAL 

OFERTA  
  

 
5. Que el precio comprende la totalidad de los gastos de cualquier naturaleza que se deriven 
de la ejecución del objeto del contrato, hasta su completa recepción, así como todos los 
impuestos, derechos, gastos, tasas, gravámenes, ensayos, etc., que sean consecuencia del 
contrato, excluyendo únicamente el I.V.A. que se especifica de forma separada. 
 
Lugar, fecha y firma del proponente 
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ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA, CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS, PAPEL Y MATERIAL DE IMPRENTA PARA 
LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE ALGECIRAS 
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1 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
El objeto del presente contrato es la adquisición de material de oficina, consumibles 

informáticos, papel para fotocopias e impresiones y material de imprenta para la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Algeciras (en adelante APBA) con las especificaciones técnicas que se describen en este 
pliego. 
 

2 CONDICIONES GENERALES DE LAS OFERTAS  
 
Las ofertas estarán sujetas a las siguientes condiciones: 
 

a) Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofertados por la totalidad del suministro o 
por los lotes que se establezcan dentro del presente pliego. En cualquier caso, la oferta 
presentada deberá recoger el 100 % de los artículos que integran cada uno de los lotes por los 
que se presente, según lo incluido en los distintos anexos de cada lote, quedando 
automáticamente excluidas las que no alcancen dicho porcentaje, salvo que se justifique la 
inexistencia de dicho artículo en el mercado por obsolescencia en el momento de presentar la 
oferta. En ese caso, los artículos afectados no serán tenidos en cuenta a la hora de su 
valoración. 

b) En las ofertas deberán detallar los precios unitarios, o por pack de venta definidos en los 
Anexos de los correspondientes lotes, para cada artículo, IVA no incluido, así como el precio 
total del lote según el Anexo IV “Modelo de oferta económica” del pliego de Condiciones 
Particulares que acompaña al presente pliego. Las cantidades indicadas correspondientes a 
cada artículo que figuran en los citados lotes, se dan exclusivamente a título orientativo y con 
un consumo estimado. 

c) En las ofertas se entenderán incluidos los costes de fabricación, transportes, seguros e 
impuestos de toda índole que graven el suministro. 

d) La APBA podrá adjudicar cada lote por separado a distintos licitadores. 
e) El licitador estará obligado a facilitar la lista de material, relacionado en los anexos 

correspondientes a cada lote, perfectamente identificada, con referencias claras y 
descripciones de material inequívocas, adjuntando muestra del producto para aquellos lotes 
en que sea obligado su presentación. Dicha oferta deberá ser presentada obligatoriamente en 
archivo electrónico (formato Excel); el incumplimiento de este requisito será motivo de 
exclusión de la oferta. 

f) Los precios deben ser ofertados según las unidades, pack o tramos establecidos en los anexos.  
g) Las referencias técnicas solicitadas de los distintos productos ofertados deberán hacerse 

conforme a las especificaciones de los Anexos en soporte informático. 
h) Las marcas referenciadas podrán sustituirse por otras “similares o equivalentes”, contrastadas 

en el mercado con la misma calidad. No se admitirán artículos sin marca o que ésta no se 
encuentre registrada, así como tampoco se admitirán variantes sobre las características de la 
relación de los artículos de los Anexos de cada lote. 
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3 CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS OFERTAS 
  

3.1 Lote 1 Material de oficina 
 

Será obligatoria la presentación de ofertas de los artículos relacionados en el Anexo I así como 
las referencias y características. 

Será obligatoria la presentación de muestras para cada artículo. Sólo se admitirá una única 
oferta y muestra por cada uno de ellos. 

En todos los artículos que se indiquen marca y referencia, los licitadores ofertarán la indicada 
u otra equivalente que respete las características técnicas del artículo, la cual deberá hacerse constar 
expresamente. 

Especificaciones técnicas de obligado cumplimiento y especificaciones valorables en los 
criterios de adjudicación: 

 

Especificaciones técnicas obligatorias para los productos 
afectados 

Documentación 
verificación1 

obligatoria 

Documentación 
verificación1 

opcional (al 
menos una) 

Todos los productos de papel han de ser de papel reciclado 
(mínimo 65% post-consumo) 

2 3,4 

Las lápices han de ser de madera sin lacar 2 1,3 

Las fundas de plástico han de ser de PP (polipropileno), PE 
(polietileno) o acetato de celulosa 

2 1,3 

Los bolígrafos deben estar fabricados con material reciclado 
(mínimo en un 50%) o compostables (papel, madera, fécula de 
maíz, plástico compostable...) 

2 3,4 

Los pegamentos y correctores líquidos no han de ser a base de 
disolventes volátiles orgánicos sino de base acuosa o secos 

2 1,3 

El suministro de los productos se realizará en cajas reutilizables 
(que el adjudicatario recuperará en la siguiente entrega) 

2 1,3 

Especificación técnica valorable para el producto afectado que 
aporte  

un mejor comportamiento ambiental 

Documentación 
verificación1 

obligatoria 

Documentación 
verificación1 

opcional (al 
menos una) 

Contenido de material reciclado (indicar porcentaje concreto) 2 3,4 

Productos monomateriales 2 1,3 

Productos de papel o cartón totalmente libres de cloro (TCF) 2 3,4 

Sustancias plásticas de PP (polipropileno), PE (polietileno) o 
acetato de celulosa/ caucho natural [para gomas de borrar] 

2 3 

Productos con disolventes de base acuosa 2 3 

Madera proveniente de explotaciones forestales con gestión 
sostenible 

2 4 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-7

6b
9-

41
eb

-1
b9

e-
61

59
-f

c9
0-

78
a3

-0
18

b-
5f

13
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-76b9-41eb-1b9e-6159-fc90-78a3-018b-5f13

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JACINTO JESÚS BALONGO ACEDO DEL OLMO | FECHA : 01/05/2020 09:44 | Sin acción específica | Sello de Tiempo:
06/05/2020 08:46

FIRMANTE(2) : DAVID SIMÓN PINTO SÁEZ | FECHA : 04/05/2020 10:26 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/05/2020 08:46

FIRMANTE(3) : JOSÉ DOMINGO GIL LÓPEZ | FECHA : 06/05/2020 08:46 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/05/2020 08:46



 

5 
 

Productos producidos siguiendo los criterios de sustancias 
nocivas definidos en alguna ecoetiqueta tipo I (como el Ángel 
Azul, DGQA, Cisne Nórdico o equivalente) 

2 4 

Productos suministrados sin envases individuales y/o en cajas de 
5 o más productos 

2 1,3 

Especificación técnica valorable en el embalaje del suministro 
de los productos que aporta un mejor comportamiento 

ambiental 

Documentación 
verificación1 

obligatoria 

Documentación 
verificación1 

opcional (al 
menos una) 

Se valorará que las cajas reutilizables para el suministro de los 
artículos estén fabricadas con un alto contenido de material 
reciclado (mínimo un 50%) 

2 1 

1 Códigos indicadores de la documentación necesaria para la verificación de la especificación técnica relacionados 
en el punto 5.1 de este pliego de prescripciones técnicas. 

 
Las especificaciones técnicas valorables deben indicarse de forma clara en la ficha del producto 

indicando que especificación o especificaciones concretas cumple el mismo. 
En el supuesto de que algún producto de los comprendidos en el lote resultara descatalogado, 

deberá presentarse en la oferta otro equivalente, señalándose la marca en tal caso. 
 

3.2 Lote 2 Consumibles informáticos 
 

Será obligatoria la presentación de ofertas de los artículos relacionados en el Anexo II así como 
las referencias y características.  

Se podrá solicitar el suministro de artículos informáticos no incluidos en este lote, en caso de 
adquisición de nuevos equipos que así lo requieran. 

En previsión de una posible retirada de equipos informáticos cuyos consumibles hayan sido 
suministrado a la APBA por la empresa adjudicataria, se podrá proceder a la devolución de los no 
utilizados, reponiendo el adjudicatario su valor económico por compensación en factura. 

Quedan totalmente excluidos los consumibles compatibles, reciclados y/o rellenados. 
Especificaciones técnicas de obligado cumplimiento y especificaciones valorables en los 

criterios de adjudicación: 
 

Especificación técnica Documentación 
verificación1 

En los artículos incluidos en este lote, el tipo de consumible debe 
ser original, esto es, fabricado por y para el titular de la marca y estar 
identificado con la denominación de la máquina a la que va a ser 
destinado 

1,2,3 

Las tintas no contienen sustancias que según las directivas europeas 
(1999/45/EC y otras concordantes en la materia): 

 Estén clasificadas como peligrosas para las personas o el 
medio ambiente 

2,3 
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Especificación técnica valorable  
Documentación 

verificación1 

Se valorará que los envases y embalajes sean monomaterial de 
papel/cartón, y que sean reciclados en un 60% mínimo 

1,2 

Instalación en los distintos edificios administrativos de la APBA (tres 
edificios) de contenedores para el depósito de los consumibles 
informáticos usados, así como a su retirada periódica para posterior 
reciclaje 

1,2 

 
1 Códigos indicadores de la documentación necesaria para la verificación de la especificación técnica relacionados 

en el punto 5.1 de este pliego de prescripciones técnicas 

 

3.3 Lote 3 Papel de fotocopiadora/impresora 
 

Adquisición de papel de oficina 100% reciclado y totalmente libre de cloro (TCF). 
Será obligatoria la presentación de muestras para cada tipo de papel que se relaciona a 

continuación y que se recogen en el Anexo III. Sólo se admitirá una única oferta y muestra por cada 
tipo de papel. 

Especificaciones técnicas de obligado cumplimiento y especificaciones valorables en los 
criterios de adjudicación: 

 

Especificación técnica Documentación 
verificación2 

En formatos DIN A3 y DIN A4 2 

Gramaje mínimo: 80g/m2 2,3 

Ser 100% reciclado (con un contenido en fibra post-consumo1 ≥ 
65%) 

2,4 

Ser totalmente libre de cloro (TCF) 2,4 

Tener un grado de blancura mínima del 70% según ISO 11475:2004 
o equivalente 

2,5 

Ha de cumplir los requisitos de idoneidad técnica para impresión y 
fotocopia según norma europea EN 12281:2003, o equivalente. Si 
no, los licitadores deberán garantizar la adecuación de los productos 
ofertados para su utilización en este tipo de equipos. Cualquier 
incidencia que el papel pudiera ocasionar sobre las máquinas de la 
APBA por su baja calidad, defectos o no idoneidad podrá ser 
repercutida sobre el adjudicatario 

2,3,5 

Especificación técnica valorable  
Documentación 

verificación2 

Se valorará que los envases y embalajes sean monomaterial de 
papel/cartón, y que sean reciclados en un 80% 

1,2 
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Se valorarán las mejoras en la producción del papel mediante: 
Cumplimiento de los criterios ambientales de emisiones y 
compuestos químicos definidos en alguna ecoetiqueta (Tipo I) como 
el Angel Azul, Etiqueta Ecológica de la Unión Europea o Cisne 
Nórdico o equivalente 

2,4 

 
1 Las fibras de papel post-consumo son aquellas provenientes de papel recogido selectivamente, quedando 

excluidos los recortes de fábrica (pre-consumo).  
2 Códigos indicadores de la documentación necesaria para la verificación de la especificación técnica relacionados 

en el punto 5.1 de este pliego de prescripciones técnicas. 

 
Si del seguimiento y control de los mismos, la idoneidad del producto no se ajusta a lo 

esperado, la APBA se reserva el derecho de renegociar las condiciones de sustitución del material sin 
asumir incremento de coste alguno. 
 

3.4 Lote 4 Material de imprenta: 
 

Será obligatoria la presentación de ofertas de los artículos relacionados en el Anexo IV así como 
las referencias y características. Para facilitar la compresión y composición de las distintas impresiones 
de los artículos (tamaños de logos, ubicación, código de colores corporativos, etc), se facilitará el 
acceso al Manual de Identidad Corporativa. 

Será obligatoria la presentación de muestras con los diseños, logotipos y colores de la APBA, 
en los casos que los lleven, de cada artículo relacionado en el correspondiente Anexo. 

La impresión de los logotipos será conforme a los modelos existentes. Estos modelos podrán 
ser modificados previamente a su primera impresión sin que ello suponga variación en el precio. 

Los colores corporativos del logotipo de esta APBA serán los indicados en el Anexo V de este 
pliego y son los que se deberán reflejar en cualquier modelo que incluya dicho logotipo. 
 

Se deberá indicar, para cada artículo del Anexo IV las siguientes características: 

 Tipo de papel ofertado. Sólo se admitirá un único tipo de papel a ofertar 

 Gramaje del material ofertado 

 Método de impresión de logotipos y colores 
 

No obstante, y además de poder acceder al Manual de Identidad Corporativa, los licitadores 
podrán solicitar en la Subdirección General de Administración y Finanzas de esta APBA un juego de 
cada uno de los impresos incluidos en el presente concurso a modo de ejemplo y orientación. 
 

Especificaciones técnicas de obligado cumplimiento y especificaciones valorables en los 
criterios de adjudicación: 

 

Especificación técnica Documentación 
verificación2 

Tener un grado de blancura mínima del 70% según ISO 11475:2004 
o equivalente para tarjetas de visitas y tarjetones 

2,5 
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Los diferentes modelos de sobres que se solicitan en este pliego 
deberán tener solapa con tira autoadhesiva y abre fácil 

1,2 

El papel debe ser 100% reciclado (con un contenido en fibra post-
consumo1 ≥ 65%).  

2,4 

El papel debe estar totalmente libre de cloro (TCF).  2,4 

El papel debe tener un grado de blancura mínima del 70% según ISO 
11475:2004 o equivalente2 

2,5 

La tinta a usar en las impresiones no contienen sustancias que según 
las directivas europeas (1999/45/EC y otras concordantes en la 
materia): 

 Estén clasificadas como peligrosas para las personas o el 
medio ambiente 

 

2,3 

Especificación técnica valorable  
Documentación 

verificación2 

Gramaje mínimo en sobres: 80g/m2 2,3 

Gramaje mínimo en tarjetas de visitas: 220g/m2 2,3 

Grado de blancura superior al 70% según ISO 11475:2004 o 
equivalente 

2,5 

Se valorará que los envases y embalajes sean monomaterial de 
papel/cartón, y que sean reciclados en un 80% 

1,2 

Las tintas cumplen con requisitos más estrictos de composición 
química definidos en alguna ecoetiqueta Tipo I (como el Ángel Azul, 
Cisne Nórdico, ecoetiqueta austríaca o equivalente) o certificado 

3,4 

Se valorarán las mejoras en la producción del papel mediante: 
Cumplimiento de los criterios ambientales de emisiones y 
compuestos químicos definidos en alguna ecoetiqueta (Tipo I) como 
el Angel Azul, Etiqueta Ecológica de la Unión Europea o Cisne 
Nórdico o equivalente. 

2,4 

 
1 Las fibras de papel post-consumo son aquellas provenientes de papel recogido selectivamente, quedando 

excluidos los recortes de fábrica (pre-consumo).  
2 Códigos indicadores de la documentación necesaria para la verificación de la especificación técnica relacionados 

en el punto 5.1 de este pliego de prescripciones técnicas. 

 

4 MUESTRAS 
 

Las empresas licitadoras deberán presentar muestras de todos los artículos comprendidos en 
los anexos de los lotes de material de oficina, papel para fotocopiadora/impresora y material de 
imprenta.  

 
La no presentación de las muestras requeridas de cualquiera de los artículos de los anteriores 

Anexos podrá dar lugar a la exclusión del licitador, en la medida en que no permita certificar 
adecuadamente la calidad del mismo.  
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Será necesario que todas las muestras estén correctamente embaladas e identificadas de la 

siguiente forma: 

 Identificación del licitador: 
o Nombre 
o CIF 
o Dirección 

 Identificación del expediente al que se licita 

 Identificación del lote al que pertenecen las muestras entregadas. 

 Las muestras de cada lote deben ir en bultos independientes, es decir, no se podrán mezclar 
en un mismo bulto muestras de distintos lotes. 
 
Las muestras se enviarán físicamente a la siguiente dirección: 

Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 
Attn.: Departamento de Servicios Jurídicos 
Avda. de la Hispanidad nº 2 
11207 Algeciras 

 
Si la calidad ofertada, a la vista de las muestras presentadas, no es como mínimo la exigida en 

la licitación, la oferta será rechazada.  
 

5 CONTENIDO DE LAS OFERTAS. 
 

En el sobre de ofertas técnicas (de cada lote) no se hará en ningún momento referencia alguna 
a precio. 
 

5.1 La oferta técnica para cada lote deberá contener la siguiente información: 
 

 Muestra de todos los artículos referenciados en el anexo del lote correspondiente, si así 
es requerido en el presente pliego. 

 Descripción de las características, marcas y /o referencias y formato de unidad de venta 
de cada artículo. 

 Para cada artículo de cada lote se deberá acompañar una ficha técnica con la siguiente 
información mínima: 

o Denominación del producto. 
o Marca y/o referencia. 
o Modelo. 
o Forma de presentación y venta (unidades, pack, etc.). 
o Características físicas y técnicas, tanto obligatorias como evaluables, que lo definen y 

adjuntando, en su caso, la documentación que acrediten las mismas según la siguiente 
clasificación: 
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Código de 
documentación de 

verificación 

Concepto 

1 Declaración del licitador 

2 Ficha técnica o descriptiva del producto 

3 Declaración de fabricante 

4 Certificados por organismos competentes o Eco etiquetas: 
Ángel Azul (para papel); FSC o PEFC (para madera); DGQA, 
Etiqueta Ecológica de la Unión Europea, Cisne Nórdico y otras 
(otros productos) 

5 Test de laboratorios 

 

 Plazos de entrega para cada lote. 

 Los licitadores deberán ofertar el 100% de los artículos relacionados en cada uno de los 
lotes. En el caso de que la oferta no contenga la totalidad de los artículos exigidos, se 
descartará la oferta en su conjunto, lo que supondrá la exclusión del licitador en el lote 
correspondiente. 

 

5.2 La oferta económica, sobre C, para cada lote, deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 

 Se indicará obligatoriamente el precio unitario o pack de cada artículo comprendido en 
los anexos de cada lote, que será igual para los distintos ejercicios que abarca el 
contrato, incluidas las prórrogas en su caso. 

 La oferta económica se hará conforme a los Anexos nº 4 del pliego de Condiciones 
Particulares que se encuentran personalizados por cada lote. En dichos precios unitarios 
deberán estar incluidos todos los gastos y costes incurridos para el correcto suministro, 
incluidos los generados por transporte, envases, desplazamientos, etc. En consecuencia 
no podrá el Contratista efectuar ningún cargo adicional al reflejado en la oferta. 

 Los licitadores deberán ofertar el 100% de los artículos relacionados en cada uno de los 
lotes. En el caso de que la oferta no contenga la totalidad de los artículos exigidos, se 
descartará la oferta en su conjunto, lo que supondrá la exclusión del licitador en el lote 
correspondiente. 

 
El importe económico por cada lote incluido en la previsión reflejada en el presente pliego de 

prescripciones técnicas, es estimativo pudiendo variar durante el desarrollo del contrato. Los pagos 
derivados de este contrato se ajustarán a los consumos reales solicitados por la APBA sin que ello 
suponga derecho alguno al Contratista de reclamación ni indemnización por la no ejecución de la 
totalidad del valor del contrato. 
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6 CONDICIONES GENERALES DE LOS SUMINISTROS 
  
El suministro de los artículos comprendidos en los diferentes lotes estará sujeto a las siguientes 

condiciones: 
 

a) La APBA no se compromete a adquirir una cantidad mínima del tipo concreto de los artículos 
seleccionados. El número de unidades que se requieran del adjudicatario, dependerá de las 
necesidades de la APBA a lo largo de la vigencia del contrato, por lo que la adquisición de 
mayor o menor número de unidades, así como la no adquisición de alguna de ellas, no dará 
derecho al adjudicatario a presentar reclamación o solicitar indemnización por dicha causa. 

 
b) La empresa adjudicataria deberá hacer acopio del material necesario para garantizar el 

suministro cuando sea requerido y así poder atender las necesidades del servicio en los plazos 
establecidos.  
 

c) La APBA podrá en cualquier momento modificar la relación de productos de este concurso 
eliminando a añadiendo alguno nuevo. En este caso se solicitaría oferta al adjudicatario para 
incluirlo en las condiciones del presente concurso previa aceptación de la APBA. 
 

d) Los pedidos y entregas serán programados en función de las necesidades de la APBA. 
 

e) La comunicación de los suministros se efectuará con el envío del pedido correspondiente de 
la APBA vía correo electrónico desde el Servicio de Compras de esta APBA, de tal forma que 
no podrá ser suministrado un pedido que no haya sido solicitado por dicho Servicio. 
 

f) A estos efectos el adjudicatario se compromete a recibir las comunicaciones a través de correo 
electrónico a cuyo efecto contará con los medios necesarios para ello. 
 

g) La entrega de los pedidos se realizará en el plazo máximo indicado para cada lote, a contar 
desde el siguiente al de la recepción del pedido. En supuestos de urgencia, el material 
solicitado deberá entregarse dentro de las 24 horas siguientes a la de su petición. A estos 
efectos, en la comunicación aludida se señalarán los bienes a suministrar, el número de 
unidades y el lugar de entrega.  

 
h) El material entregado defectuoso y las devoluciones por no corresponder al material 

solicitado, deberá ser sustituido en 48 horas por otro en perfectas condiciones y que 
corresponda al artículo solicitado. Estas operaciones se realizarán sin cargos adicionales. 
 

i) En caso de recibir reiteradas incidencias sobre algún artículo que forme parte del suministro, 
la empresa adjudicataria habrá de sustituir a instancia el artículo señalado por otro similar, en 
las mismas condiciones que la anterior y sin coste adicional alguno para la APBA. 

 
j) El material mencionado se entregará con su correspondiente albarán en el que deberá constar 

el nº de pedido y las referencias de los artículos dadas por este departamento. 
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k) Si sobreviniese una imposibilidad de suministro, por fuerza mayor, se pondrá en conocimiento 

del Servicio de Compras de la APBA a la mayor brevedad posible, comunicando el nuevo plazo 
de entrega, que, en ningún caso, podrá exceder de diez días naturales, ya que en caso contrario 
deberá reemplazarse por otro material de igual categoría o superior. 
 

l) Las unidades que sean requeridas por la APBA deberán ser entregadas en el Departamento 
solicitante del suministro, que vendrá indicado en el pedido correspondiente. En caso de duda 
se entregará en el Servicio de Compras, y en el plazo máximo indicado en este pliego.  
 

m) Cuando el artículo ofertado no pueda ser suministrado, bien porque cese su fabricación y 
producción, o por cualesquiera otras circunstancias, deberá comunicarse a la APBA la 
eventualidad proponiendo un nuevo producto de análoga calidad, prestaciones y mismo o 
inferior precio que, previa conformidad de la APBA, pasará a sustituirlo. 
 

n) El material que se suministre no deberá llevar ningún tipo de publicidad de la empresa 
adjudicataria o cualquier otra que no sea la de la propia marca del fabricante del artículo. 

 
o) Si los artículos no se hallasen en estado de ser recibidos o faltasen algunos de ellos se hará 

constar así en el albarán de recepción. En este caso, se darán las instrucciones precisas al 
adjudicatario para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado. 
 

p) Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los artículos 
suministrados tendrá derecho la APBA a reclamar del contratista la reposición de los que 
resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 
q) Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos de manipulación y transporte que conlleve 

la entrega de los bienes hasta sus lugares de destino, incluida la carga y descarga de los 
mismos, así como su traslado en los interiores de los edificios hasta sus lugares de destino. 

 
r) El adjudicatario dispondrá los medios de transporte y personal que sean precisos para atender 

adecuadamente las entregas, de manera que quede siempre garantizada la puntual recepción 
del material. 
 

s) Los artículos suministrados deberán ser conformes a la normativa vigente de la Unión Europea 
y de España, en los referentes entre otros a sus aspectos ergonómicos, medioambientales, 
sanitarios, y en su caso de eficacia energética. 

 
t) Los productos ofertados tendrán que cumplir la normativa medioambiental vigente en el 

momento de su suministro y durante todo su ciclo de vida, en la obtención de la materia prima, 
en la fabricación, embalaje, distribución y reciclado. 
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7 PLAZO DE ENTREGA 
   
La mercancía deberá ser entregada en los siguientes plazos máximos: 
 

a) Material de oficina: hasta 10 días hábiles tras la comunicación del pedido al adjudicatario vía 
correo electrónico. 

b) Consumibles informáticos: hasta 10 días hábiles tras la comunicación del pedido al 
adjudicatario vía correo electrónico. 

c) Papel para fotocopiadoras e impresoras: hasta 10 días hábiles tras la comunicación del pedido 
al adjudicatario vía correo electrónico. 

d) Material de imprenta: hasta 10 días hábiles tras la comunicación del pedido al adjudicatario 
vía correo electrónico. 
 
No obstante, el plazo máximo de suministro señalado anteriormente, podrá ampliarse por 

acuerdo de la APBA, a petición del adjudicatario y previa justificación de los motivos excepcionales que 
concurran en cada caso. 

 

8 LUGAR DE ENTREGA 
 

Las pedidos que sean requeridos por la APBA deberán ser entregadas en el Departamento 
solicitante del suministro, que vendrá indicado en el pedido correspondiente. En caso de duda se 
entregará en el Servicio de Compras, y en el plazo máximo indicado en este pliego.  

 

9 PENALIZACIÓN 
 
Dada la tipología de los productos objeto de esta licitación, es imprescindible que el suministro 

sea puntual. El retraso en un suministro concreto podrá motivar cualquiera de las siguientes acciones: 
 

 Se detraerá, del importe final del suministro correspondiente, un 1% del valor del 
objeto no suministrado por cada semana de retraso. 

 Motivar la desvinculación por parte de la APBA que podrá recurrir a otro proveedor 
para el suministro de los artículos afectados por el incumplimiento. 

 
Tanto la reincidencia en el incumplimiento en el plazo de entrega de los suministros por parte 

de la empresa adjudicataria, entendida como 3 incumplimientos, en un año, no suficientemente 
justificados sobre el plazo máximo ofertado, como la falta de adecuación a las características técnicas 
ofertadas, podrá provocar la rescisión definitiva del contrato con pérdida de la garantía constituida. 
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10 PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO/PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN. 
 

2 años, prorrogable 1 año más. 
 

Algeciras a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
 

Responsable de Compras 
 

Jacinto Balongo Acedo del Olmo 

Jefe División Económico Financiero 

David S. Pinto Sáez 

 
Subdirector General de Administración y 

Finanzas 
 

José Domingo Gil López 
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